
Margarita, Guatiza, en T.M. de Teguise, del 12 al 21 de julio de 2024, decretada mediante resolución de fecha
11/06/2024, bajo las siguientes condiciones:

Fiestas de Santa Margarita.

FECHA: 12 al 21 de julio de 2024.

NÚCLEO: Guatiza.

PUESTOS OFERTADOS: 1 ventorrillo.

OFERTA MÍNIMA DE LICITACIÓN: 150 euros.

El plazo de presentación de solicitudes es de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 17 de
junio hasta el 21, ambos inclusive, a tenor de lo establecido en la Ordenanza Reguladora para la Adjudicación
y Utilización de ventorrillos y otros puestos en fiestas populares en el municipio de Teguise.

Para la concurrencia a la adjudicación de suelo destinado a instalación de ventorrillo o puesto en el evento
antes mencionado, se atenderá a las determinaciones del Pliego de Condiciones que se relacionan en la resolución
de fecha 11/06/2024.

En Teguise, a once de junio de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDEA-PRESIDENTA, Olivia Duque Pérez.

116.329

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TÍAS

ANUNCIO
2.230

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Estudio de Detalle “ESTUDIO DE DETALLE CALLE
BUFADEROS ESQUINA CALLE ANZUELO”, se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento de los artículos 147 y 150 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias y 76 y 86 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento de Canarias:

Tipo de instrumento: Estudio de detalle

Ámbito: Alineaciones calle Bufaderos y Calle Anzuelo en la parcela catastral 1202007FT3010S0001WH

Instrumento que desarrolla: Plan General Municipal

Objeto: Corregir Alineaciones

Clasificación del suelo: Suelo Urbano Consolidado

Asimismo se hace constar que toda la documentación relativa al contenido normativo y de planimetría se podrá
consultar en la siguiente dirección electrónica: https://sede.ayuntamientodetias.es: sede electrónica del
ayuntamiento de Tías- Tablón de anuncios y edictos-publicaciones oficiales- Instrumentos de ordenación en
tramitación- expediente: 2023/3274 J.
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Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba una disposición
de carácter general, podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas, en el plazo de DOS MESES,
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Tías, a seis de junio de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO, Ulpiano Manuel Calero Cabrera.

114.485
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